
Núm. 204. Miércoles l g de agosto. Año de 1871, 

11111 iilil 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
starse en los BOLKTINKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Real urden d« 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK suscRicio.f.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIJÍ, Fuencarral, 81.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E A T E N C X A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lae 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente: asimismo- cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

G O B I E R N O DF L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

x El dia 21 del corriente, á las tres de la 
tarde, tendrá efecto ante la Comisión de 
Hacienda de la Excma. Junta auxiliar de 
Cárceles y en la Sala de Sesiones de este 
Gobierno de provincia, la subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres 
de las de esta capital, con, sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 5 de Agosto de 1871. 

El Gobernador interino, 

EDUARDO GARRIDO ESTRADA. 

JüHTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE MADRID. 

Pb>go de condiciones bajo el cual esta 
Junta saca á pública subasta el suministro 
del racionado de pan para los presos po
bres de las cárceles de esta capital y de
tenidos en los varios depósitos que estén 
al cargo de la misma. 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia l .* de Setiembre del presente año y 
terminará en 31 de Agosto de 1872. 

2.' El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que están á cargo de 
esta Junta, según el pedido que se le haga 
por la persona destinada al efecto: se cal
culan por término medio de 901) á 1.000 
plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los refe
ridos depósitos en circunstancias extraor
dinarias. 

3.' La ración de cada preso ha de ser 
de libra y me lia de pan de trigo, de bue-
naclase, en forma baja ó aboyada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya, ad-
^irtiendo que será desechada toda pro-
Posición que venga acompañada de mues
tra de pan inferior en calidad al que la 
Junta pon-Irá de manifiesto en el acto del 
remate, y que sera una n.cion de las 
<lue actualmente se suministra á los 
presos. 

4." El número de raciones que haya 
d¿ suministrar el contratista, y cuya 

elaboración ha de ser en todo igual, se 
entregará diariamente en los estableci
mientos, debiendo estar en cada uno ae 
ellos al amanecer. 

5.' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, la persona que designe en su 
delegación ó el Sr. Vocal de turno, le 
inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente; en su defecto, 
lo hará el encargado por la Junta; y en 
el caso de que fuera mala su clase ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombrados por ambas par
tes, y de un tercero si no hubiese avenen
cia, que lo será por el Excmo. Sr. Pre
sidente, podrán disponer comprar otro 
de buena clase, dando después conoci
miento á la Junta para que disponga el 
que se cargue en cuenta al contratista 
el importe del pan que se compre, ó im
ponerle la multa correspondiente según 

6.1 Por la mala calidad del pan, falta 
la condición siguiente: 
de peso en las raciones, ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de 125 pesetas por 
la primera vez, 250 por la segunda y 375 
por la tercera y última; pues de verificar
se esta, podrá la Junta deliberar si há lu
gar á la rescisión del contrato. 

7/ El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con l.000 pe
setas en metálico, que serán las mismas 
que constaran en la carta de pago que 
ha de exhibir para presentarse como liei-
tador á la subasta. 

8.* El importe de las raciones que su
ministre se abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa li
quidación que ba de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentara oportunamente una relación 
del suministr i practicado, visado por el 
señor Contador de la Junta. 

9.* Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á solici
tar la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este, de 
que hablan las condiciones 5.* y ü.', obli
gasen á la Junta á verificarlo, perderá la 
fianza de que queda hecha mención, por 
no cumplir con la obligación contraída, 
subastan. 1 >sr de nuevo en quiebra; que
dando responsable el contratista al aliono 
de los perjuicios, según determinan las 
leyes.O' ..:lc::!/ fUtlloH sdjiofu i i 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 1.000 pesetas en metá
lico. 

11. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remate, á excepción del 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
la conclusión del contrato como garantía 
del suministro de que habla la condi
ción 7.' 

12. La Junta, en el dia y hora señala
dos para la subasta, se constituirá en se
sión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia; 
abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
cuyos pliegos se entregarán al Sr. Presi
dente acompañados de la carta de pago 
que acredite haber constituido el depósi
to de que se ha hecho mérito y de la 
muestra del pan. 

Acto continuo, y después de leido el 
anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
ó tipo á que ha de adquirirse el pan, y 
en seguida los que contengan las propo
siciones presentadas, desechándose des
de luego las que sean superiores al ti
po señalado ó no se hallen conformes 
con la fórmula de proposición por conte
ner cláusulas condicionales ó exclusivas. 

14. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de l;is raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de villa y de mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que 
se hallan á cargo de la Excma. Junta au
xiliar de las mismas, según la muestra 
que acompaño y bajo las condiciones ex
presadas en el pliego formulado por la 

mencionada Junta, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición, presento la 
carta de pago que acredita haber efectua
do el d.«pósito que se exige en la condi
ción deqitua. (Fecha y firma del propo
nente.)» 

15. La subasta se Verificará el dia 21 
del corriente, á las tres de la tarde, en la 
sala de remates del Gobierno de la pro

vincia, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta, empezando por la lectura del 
presente pliego y seguidamente por la de 
los que tengan las proposiciones presen
tadas. Si hubiese dos ó más iguales, se 
abrirá licitación por espacio de 15 minu
tos solamente entre los autores de ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos, y una vez hecha de este mo-

' do la adjudicación provisional del remate, 
no se admitirá proposición alguna sobre 
mejora de precio por ventajosa que fuese. 

16. El remate no tendrá electo hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 5 de Agosto de 1871.=E1 Se
cretario, Joaquin Sobrino. —El Goberna
dor Presidente, Eduardo Garrido Estrada. 

DIRECCIÓN O EN ERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por or
den del Hegente del lteino de 9 de 
Abril del año último, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 2 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la segunda sección de la 
carretera de tercer orden de Baza á lluer-
cal-overa, cuyo presupuesto asciende á 
1.002.315 pesetas ocho céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y enAlmeri••, ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 50.000 pesetas en dinero 6 ac
ciones do caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tirio que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
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de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depositó 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siéndola 
primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluntad,' 
de los lieitadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

M I U L R I . i 11 de A G O O O de 1874. - E l Di

rector general, J. de Escoriaza. 

\fodetó de proposición. JC* 

D. N. A'.f vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de 
Agosto último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen parala ADJUDICACIÓN 
en pública subasta de las obras de la se
gunda sección de la carretera de tercer 
orden de Baza á Huercal-overa, s?. com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con extrieta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad do... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtien lo qVüe S E T A 

desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

•jiélíí • • 11 toba 
(recita y firma del .proponente.) 

J U N T A A U X I L I A R DE CÁRCELES DK M A D R I D . 

UtiUatX 
Hallándose vacante la plaza de Escri

biente segundo de la cárcel de villa, do
tada con el haber anual de 1.000 pe9etas¿ 
se anuncia al público para que los. que 
aspiren á obtenerla presenten sus solici
tudes documentadas en la Secretaria de 
esta Junta hasta el dia 20 del corriente. 

Madrid9 de Agosto do lS7l. = El Vice
presidente interino, Diego López Santin. 

PROVIDENCIAS J U D I C l ' A L t S . 

Juzgado (Je primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

on.iVúa Utb £ ulu luí Iflii 
Don José Alvarez Carrasco, Juez de ; n 

mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em 
plaza á Venancio López, natural de Gua
darrama y residente en Madrid, ignoran 
do la calle donde liabíta, para que en él 
término de diez dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bou: m 
OFICIAL de la provincia, se presente en es
te Juzgado á fin de hacerle saber una pro
videncia acordada en causa que se le sigue 
por la Escribanía del que refrenda; bajo 
apercibimiento de" que pasado dlcln) tér 
mino sin vcrillcarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y se dará á la citada cau
sa el curso que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Agos
to de l bl \. — José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de su señoría. Manuel Paredes. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri-
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Uamon Murías, tahonero que ha 

sido en el pueblo de Fuencarral y veci
no de Madrid, calle de San Vicente alta, 
número 80, en compañía de su hermano 
José, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, se presente en este Juzgado á 
fin de recibirle una declaración que le es

acordada en causa que se sigue por la 
Escribanía del que refrenda, bajo aperci
bimiento de que pasado dicho términosin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y se dará á la referida causa el cur
so que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Agos-
dc 1071.—José Alvarez Cnnasoo. —-

Por. mandado de su señoría, Manuel Pa
redes, n 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo proeederse al sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni
cipal en el año económico de 1871 á 72, 
esta Excina. Corporación se ha servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se han dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
ciados que á cada una de las mismas cor
responde con relación al írnporie total de 
sus respectivas cuotas, conforme á lo 
pr.escritoen el art. S.4 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Eebr.ro 
le 1870 sobre arbitrios municipales, cu
yas listas de contribuyentes se insertan á 
continuación en cumplimiento a lo deter
minado en el art. 11 del expresado Regla
mento y á fin de que los interesados que 
se crean con derecho á reclamar contra 
la efectuada formación de secciones y se
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaría cuanto tengan por convenien
te durante el periodo de los ocho dias si
guientes al de su publicación. 

Ma irid lo de Julio de IS71.~E1 Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicenta 
y Blanco. 

D E C I M A S É T Í M A S E C C I Ó N (1 ) . 

La componen 1<» comprendidos en las clases 
de abogados', agrimensores, alhéitares y 
herradores, aparejadores, arquitectos, 
dentistas, escribanos, establecimientos de, 
enseñanza, farmacéuticos, médicos, ciruja
nos, notario^, notorios" eclesiásticos, pro
curadores, profesores de enseñanza, rela
tores, secretorios de los Juzgados de Paz 
tasadores de allí jas. géneros y efectos, j 
empleados de ferro-carriles; compañías de-
seguros, créditos y particulares; ligaran 
LilóO contribuyentes, con las cuotas de 
352.752 pesetas, y les corresponden siete 
asociados. 

; CautiiiuactúHj 

D. Francisco Silvela, San Bartolomé, 7 
Francisco Solsona, plaza de Bilbao, 5. 
Francisco Valdés, Independencia, 4 
Francisco Villauueva, León, 3. 
Gabriel López Dávila, Sacramento, 0 
Guzman Gamazo y Calvo, Carbón, 8. 
Jerónimo Antón Ramírez, Bordado 

res, 8. 
Gregorio Córdoba y Cora, Lobo, 1S, 
Gregorio González Sara vía, Jacome 

trezo, 25. 
Gregorio Martínez Serrano, Ilortale 

za, 4. 
Gregorio de Mióla, Turco, 15. 
Gregorio Muñoz y Domínguez, Flo

rida blanca, 3. 
Gumersindo Azcárate, Puebla, I I . 

(1) Vúartse los número* 170, 177, 178, 179,180 
182, IS3, tS4, 185, 186, 187, 188, 189, 190,191, 193 
194, 195, 196, 197 198, 199, 201, 202 y 203 -Irl Bo-
irriK U N C I A L . 

D. Hermenegildo María Ruiz, Carre
tas, 44. 

Ignacio González Olivares, Sjrdo, 23. 
Ignacio Maria Higueras, Hortale-

za, 71. 
Ignacio Jiménez Muñoz, Lope de Ve

ga, 2. 
Ignacio Lorentin, Silva, 49. 
Ignacio Rojo Arias, plaza de Matu

te, 9 
Ignacio Santiago y Pancbe, plaza de 

la Villa, 1. 
Ignacio Suarez García, Atocha, 66. 
Ignacio TRO Ortolano, San Miguel, 27. 
Inocencio Lallave é Ibañez, Cuesta de 

Santo Domingo, 11. 
Isidoro Castro y Castro, Salud, 14. 
Isidro Aguado y Mora, Espejo, 2. 
Isidro Diaz Arguelles, Caballero de 

(irada, 11 y Ib. 
Jacinto Carrillo y Paz, Jacometre-

zo, 80. 
Jacinto'de Lúeas y Sauz, Fuencar

ral, 10. 
Francisco Javier Moya, Fuencar-

¡ > . 
Joaquín Campano, Abada, 19. 
Joaquín Dal y Muñoz, Sun Juan, 48. 
Joaquín Gil Bcrges, Fonda Peninsu

lar. 7. 
Joaquín GonzálezGoiri, Mayor, 35. 
Joaquín Iñigo de la Fuente, Amnis

tía, 12. 
Joaquín Léirado, Luzon, 3. 
Joaquín López Puicervé. Madera ba

ja. 6. ( 

Joaquín Ors Jiménez, Valencia, 9. 
Joaquín Maria de. Paz, Puerta del 

Sol, 9. 
Joaquín Peña y Fainde, Olivo, 3b. 
Joaquín Pianos y Borrells. Precia

D A S . 21. 
.losé Aguilera M lendez, Toledo, 49. 
José Alonso Gómez, Pizarro, lo. 
José Alonso Ibañez, Luna, 33. 
José Luis Alvarcda, Tragineros, 22. 
José Mana Bojart y Giráldez, Carre

tas, 19. 
José Cabanillcs, Abada, I I . 
José Cárdenas, Pizarro, 19. 
José Maria Caruevali, San Pedro. I. 
José Mana Camila, plaza del Ángel. 3. 
J O S É Indalecio y Caso, Valverde, 

25 j 2 /. 
• Josr María Castan, San Miguel, lí>. 

J>>séde la Concha y Alcalde. Fac
tor, 14. 

José Costa y Hugas, Esparteros. 1. 
José Diaz Macino, Santa Catalina, 10. 
José Diaz Martin, Huertas, 16 y 1 .̂ 
.losé Alfonso Eguizabal, Ballesta, 1. 
José Éntrala y Lanoy. 
José Este ve y Torregrosa, plaza de los 

Mostenses, 20. 
José Feliú Codina, Capellanes, 1. 
José María Fernandez de la Hoz, Co

legiata, 7. 
José Maria Gabancho y López, Val-

verde, 20. 
José Maria Gallostra, Flor baja, I B . 
José García Damián, San Lorenzo. 2. 
José Maria Gurijo, Tres Cruces, 1. 
José González Serrano, Cedaceros, 13. 
José González Tejada, Milaneses, 2. 
José Gutiérrez Andrés, Silva, 18. 
José Lerduindi, Principe. 17. 
José Maria Llórente, Carretas. 1. 
José BU bino Maestre, plaza del Cor-

don, 3. 
José Maria Maldonado y Marzo, San 

Gregorio, 23 y 25. 
José María Manresa, Pez, 17. 
José Martínez Escobar, Ballesta, 6. 
José Martínez Gassols, Rollo, 12. 
José Melgar Quintana, cuesta de San

to Domingo, 11. 
José Félix Monje, Valverde, 24. 
José Moreno Nieto. San Marcos. 26. 
José Maria Múzquiz, Pr ciados, 0. 
José s -v.ro Olmedilla, Hileras, 12. 
José Maria Padilla y Fernandez, Ca

va B A J A , 22. 

JOBé Maria Patino y Carlos, Flor 
alta, 3. 

José Pintón y Carcedo, Minas, 20. 
José María Poo y Arnaiz, San Pedro 

Mártir, 4. 
José Manuel Prieto y González, Ato

cha, 43. 
José Rui/, de Cobos, Jacometrezo, 44. 
José Ruiz de Quevedo, Concepción 

Jerónima, 16. 
José Hilario Sánchez, Silva, 22. 
José Sánchez Molina, Alcalá, 10. 

l>. José Sánchez Rubio, Lope de Ve 
ga, 35. 

José Maria Sanz Fernandez. Monte 
ra, 35.. 

José Sarrate y Rieza, Prado, 33. 
José Cristóbal Sorni, Baño, 13. 
José Soto «y Alcalde, plaza del Cor-

don. 2. 
.1 S O Soto Maldonado, Baño, 12. 
José Trillo Figuoroa, Prado, lu. 
José Benigno Hiruela, Segovia, 4. 
José Maria Valverde y Colomo, Adua

na, 24. 
José del Valle Campo, Audiencia, 3. 
José Antonio Vallespinosa, Oli

van, 17. 
José María Verdes, Abada, 2. 
Juan Antonio Alcalde, Esparteros. 0. 
Juan Astudillo Guzman, Pez, 17. 
Juan Barrió y Agüero, Pontejos, 4. 
Juan Concha Castañeda, Factor, 14. 
Juan Culla, Salitre, 20. 
Juan Egea y Martiivez, Palma al

ta, 55 duplicado. 
Juan Escobar y Moreno, Lobo, S du

plicado. ' 
Juan Calíanlo, Juan Herrera, 5. 
Juan Ramón Gartía Flores, plaza de 

Santo Domingo, 18. 
Juan García López, Jacometrezo, 23. 
Juan González Alonso, plaza de Bil

bao, 1. 
Juan Nepomuceno Jaspe, Madera ba

ja, 9. 
Juan Martin Carramolino, Pez, 23. 
Juan de Morales Serrano, travesía de 

Trujillos, 2. 
Juan de la Osa y Guerrero, San Bue

na ventura. 1. 
Juan Antonio de Pando, plaza de Bil

bao, 5. 
Juan Pérez Ruiz, Trujillos, I. 
Juan Penz San Millan, Amor de 

Dios. 1. 
Juan de Dios de la Hada Delgado, 

Corredera de San Pablo, 12. 
Juan Sabater, plaza de los Carros. 1. 
Juan José Sánchez Carpintero, San 

Vicente, 56. 
Juan Sunyé y Calvét, Espoz y Mi

na, l. . 
Juan Toledo y Vicente. Santo To-' 

más, 1. 
Juan Tro y Ortolano. San Miguel, 27. 
Julián Ballesteros, Colegiata, í l . 
Julián Herrero, Zaragoza,4. 
Julián Lope/, y Diaz, plaza de San 

Miguel, 2. * 
Julián de Mendieta, Magdalena, 2. 
Julián Morales y Gutiérrez, Cole

giata, 11. 
Julián Lucio Piqueras, Rubio, 28. 
Julián Santana López, Cabeza, 8. 
Julio Muñoz Hernández. Jesús y Ma

ria, I I . 
Justo Pelayo Cuesta, Fuencarral, 7. 
Lázaro Arias Rabanal, San Vicente 

baja, 67; 
Lázaro Valerio y Prieto, plaza de San

ta Catalina, 3. 
León Maria de Arejos, Barrionue-

vo, 2. 
Lion Gal'mdo de Vera, Peligros, 1. 
Leopoldo Ayllon Sota, Norte, 15. 
Lope (iishert y Torres, Barrionue-

vo, 12. 
Luciano Ontiveros Diaz, plaza de la 

Cebada, 15. 
Lucio Antonio Hernández Ojcda, 

Postas, 6. 
Luis Silvela, San Bartolomé, 7. 
Luis Montalvo, Costanilla de Santia

go, 6. 
Luis Bermudez de Villar, Olivo, 22. 
Luis Gómez de Molina, plaza de 

Oriente, 3. 
Luis Diaz Pérez, Atocha, 34. 
Luis Gómez Acebo, Jacometrezo i: 
Luis Echevarría y Peralta, Jacome

trezo, 46. J 
Luis Millares Salabert, Fuencar

ral, 43. 
Luis Moreno Pérez, Tetuan, o. 
Luis Pazos López, Corredera. 22. 
Manuel Pérez Frainza, Postas, 18. 
Manuel Méndez Zaryo, plaza de la 

Leña, l. 
Manuel Sánchez Morales, Cruz, ó. 
Manuel Rivera Delgado, Mayor, _34. 
Manuel Sicilia y Martínez, Reloj, 0. 
Manuel Sainz de los Terreros, Pos

tas, 15, 17 y 19. , 
Manuel Alonso Roncero, Huertas. * 
Manuel María Mariano, Cañizares, ¿-
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Manuel Villar y García. Felipa V , 2. 
' jyjíiuuel Alv.'ircz de Linera, León. '.'<• 

Manuel Ortiz de Pinedo, Colmillo, 4. 
Manuel Salcedo y Diego, plaza de San 

Nicolás. 10. 
Manuel Tobar, Olivo, 38. 
Manuel María Villar. Arenal, 8. 
>l-uiu"I Ruiz de Que.vedo, Cedace

ros. M 
Manuel González Riano, Correo, 2. 
Manuel Arenal y Cobarrubias, Car

bón, 8 . 
Manuel Uuizde Ohreg.m, Cruz, 27. 
Manuel María Balig Cadenas. Sa!. 2 

y 4. 
Manuel Batanero, Huertas, >*4. 
Manuel Alonso Martínez, Cedace

ros, I I . 
Manuel Medina. Prado, 27. 
Manuel Herreros y (¿aros, plaza del 

Progreso, 10. 
Manuel Silvela, Alcalá, 25. 
Manuel Dávila Collado, plaza del Pro

greso, 28. 
i Manuel Alonso Romero, Huertas, 1. 
Manuel Al vare/. Capua, Caballero de 

Gracia, 23. 
Manuel Elola Lleras, Tabernillas, 23. 
Manuel Gaya y Marzal. Sin Grego

rio, 17 y 19. 
ManuelGomezMario, Fuencarral, 40. 
Manuel Carmevali, Lavapiés, 17. 
Manuel González Ordoñez. Cava ba

ja, 42. 
Manuel Moyos y Pérez, plaza de la 

Aduana, 6. 
Marcelo Martínez Alcubilla, Fomen

to, 1. 
Mariano Pozo y Maretti, Sal, 3. 
Mariano García Sánchez, Mayor. 10. 
Marín no Aguilar y Bartolomé, plaza 

de la Leña, 1. 
Mariano de Va ! Giménez, Car

men. 29, 
Mariano Hernández Garda, Luna. 7. 
Mariano Lezcanoy Patino, Espejo 0 

y 11. 
Mnriano Luis Prieto, plaza del Pro

greso, 17. 
Mariano Nougues, Cervantes, 22. 
Mariano Ayuso y Salinas, travesía de 
la Ballesta, S. 

Mariano Caballero, Bola, 4. 
Mariano Caldas "Martínez, Desenga

ño, 15. 
Mariano Muñoz Herrera, Farmacia, 3. 
Mariano Navarro y Vargas, plaza del 

Progreso, 14. 
Martin Villa Manuel, Progreso, 10. 
Matías Rodríguez, Cardenal Cisne-

ros, 5. 
Maximino García de la Rosa, Pos

tas, 15 á 19. 
Máximo Plá y González, Ruda, 10. 
Miguel Preciado y Roca. Flor ba

ja, 4 y 6. 
Miguel Camazo, Juan de Herrera, 5. 
Miguel Moray ta. Magdalena, 21. 
Miguel Urdíales Sedaña, Lobo, 7. 
Miguel Mathet y González. Noble-

jas, 3. 
Miguel García Blanco, Val verde, 28. 
Miguel de la Guardia, Veneras, 4. 
Miguel Monares, Atocha, 70. 
Modesto Llorens de Torres, plaza de 

Bilbao, 4. 
Narciso de Olaneta, Caños, 7. 
Narciso Buenaventura Selva, San 
^ Gregorio, 21 al 25. 

Narciso Fernandez y Selles, Bola, i. 
Nemesio Cornejo, Chincbilla, 7. 
Nemesio Delgado y Rico, Libertad, 5. 
Nicolás Azcárate y Escobedo, San 

Marcos, 3. 
Nicolás Candalije, Espejo, 9 y I I . 
Nicolás González, Amnistía, 3. 
Nicolás María Serrano y Diez, Tole

do, 42. 
Nicolás Rico Urosa, Toledo, 40. 
Onesino Alvarez Sobrino, postigo de 

San Martin. 17. 
Pab]o Fernandez Grandizo, plaza de 

( la Cebada. Id. 
Pablo Alcozado y Aparicio, Magda-

lena, 18. 
Pablo Soler y Soler, Santa Clara, 0. 
labio Abejón y Calvo, Union, 10. 
Pablo López Yguera, Magdalena, 7. 
ledro Albaladejo, callejón de Mi

nas, 9. 
Pedro Alonso, Montera, 53. 
Pedro Chuco, Santiago, 1 8 
Pedro Rodríguez Hortelano, Mesón 

de Paredes, 7. 

D. Pedro Pastor y Huertas, costanilla de 
Santo Domingo, 1. 

Pedro Oller y Cánovas, Carmen, 4. 
Pedro López Sánchez, Arenal, 15 du

plicado. 
Pedro Luis Ramón Prieto, Alcalá, 10. 
Pedro Rubio de Torres, Flor baja, 10. 
Pedro González Marrón, Muñoz Tor

rero, 5. 
Pedro Saenz Hermua, Fomento, I tri

plicado. 
Pedro García Lora, Fuencarral, 12. 
Pedro Delgado Santander, Gorgue-

ra, 13. 
Pedro Martínez Cabero, Caballero de 

Gracia, 27. 
Pedro Pablo Ayus >. travesía de la 

Ballesta, v 
Pedro Pablo Castañeda, Puebla, 12. 
Pío de la Sota, Piárnoste, 0. 
Primitivo Andrés Cardaño, Ilortale-

za, 04. 
Primitivo Soria y llamón, San Ber

nardo, 45. 
Rafael Serrano Magriñan, Salud, 12. 
Rafael Blanco, Espejo. r>. 
Rafael Vega y Pérez, Hortaleza, 94. 
Rafael Serrano, Fuencarral, 22. 
Rafael Terol Ortega. Bola. 1. 
Rafael Zarzuela, plaza de Santa Ca

talina de los Donados. 
Rafael González Cruz, Magdalena, 32. 
Rafael Fernandez Villarejo, Relato

res, 10, 12 y 14. 
Ramiro Martínez de Tejada, Juane-

lo, 20. 
Ramón Nocedal, plaza de Trujillos, 7. 
Ramón Cabellóte, Felipe V , 4. 
Ramón Vinader, Jacometrezo, 40. 
Ramón Gil Osorio, costanilla do los 

Angeles, 15. 
Ramón García Noblejas, León, 14. 
Ramón Oses Juan, Libertad, 10. 
Ramón Arrojo y Valdés, Barco, 19. 
Ramón Diaz Delgado Juan, Mayor, 

110 duplicado. 
Ramón Pasaron y Lastra, Precia

dos, 1. 
Ramón Armadaz y García, Mesón de 

Paños, 17. 
•Ramón Casanovay Buida, Espejo, 17. 
Ramón Gómez y Moreno, Hortale

za. 134. 
Regino Roales, carrera de San Jeró

nimo, 16. 
Ricardo Villanueva y Sánchez, Par

ra, 4. 
Ricardo Abzugaray, Cedaceros, 11. 
Ricardo Rodrigue/. Mayo, Ciudad Ro

drigo, 2. 
Ricardo Encina y Cossio, Monte

ra, 39. 
Ricardo Ruiz Benitua, Encomien

da, 17. 
Ricardo Ruiz y Gil, Espejo, 5. 
Román Fuentes, Fuencarral, 91. 
Rosendo Mareilla Sapela, costanilla 

de Santiago, 0. 
Rufino Mauri y Bonilla, Carmen, 39. 
Salvador Saulate y Matesanz, Car

los, 9. 
Salvador Torres Aguilar, Desenga

ño, 12. 
Salvador González Montero, San Ma

teo, 7 y 9. 
Santiago Granja y Sánchez, Uro-

sas, 6. 
Santiago Aguado Eugenio, Villa, I. 
Santiago Motta y López, Rollo. 12. 
Santos ísasa y Valseca, Lobo, 27. 
Santos Alfaro y Lamente, San Ber

nardo, 2(.). 
Santos de la Mata, Valverde, 38. 
Saturnino Arenillas, Vergara, 4. 
Saturnino Celorio Rubin, plaza de 

Santo Domingo, 18. 
Saturnino Alvarez Bugallal, Sevi

lla, 10. 
Sebastian Benito y Blazquez, Conde 

de Miranda, 2. 
Serafín Adame y Muñoz, Atocha, 72. 
Simón Gris Benitez, Fuentes, 15. 
Telesforo José García Jiménez, Sil

va, 22. 
Tolmo Giraldez. Carretas. 39. 
Teodoro Pérez Camino, Hortaleza, 

00 y 92. 
Tiburcio Alonso y García, Silva, 14. 
Tomás Roldan Palacios, Luna, 7. 
Tomás Miguel Lloret, San Nico

lás, 15. 
Tomás Pérez Anguita, Fuencar

ral, 39. 
Tomás Velez Hierro, Capellanes, 2. 

D. Tomás Velasco y Ripol, Sordo, 23. 
Tomás Alvarez González, Adua

na, 45. 
Toribio Alcolado, Magdalena, 1\ 
Valeriano Casanueva, San Bartolo

mé, 7.7*9: 
Venancio Fresneda, Principe, 33. 
Venancio Gutiérrez, Puerta del Sol, 9. 

tVentura Ledano y Lozano. San 
Juan, 55. 

Vicente Sánchez de Ocaña, Espc-

Vicente Ferrer y Minguet, Segovia, S. 
Vicente Pereira y Nowa, Ballesta, 18. 
Vicente Nuñez de Velasco. Adua

na. 26. 
Vicente Olivares y Bier, Jacometre

zo, 7 y 9. 
Vicente Morales Díaz, plaza de Santa 

Ana, 12. 

Vicente Romero Girón, Espada. 0. 
Vicente Ruiz Alonso, Fuencarral, 15. 
Vicente Pías y Vaüí. Jesús y Ma

ría, 3. 
Vicente Hernández Rúa, plaza de Isa

bel II, 7. 
Víctor Miguel «le Peiro, plaza de las 

Cortes, 5. 
Víctor Aruan, Carmen, 10. 
Víctor .lose Jiménez, Luna, 23. 
Adrián Tolosana M., San Miguel, 14. 
Alonso Pedro Diaz, camino de Ca-

rabanchel, 2. 
Antonio Guerrero, Valencia. 
Antonio Montenegro, Libertad, 15. 
Antonio Boca, puente de Segovia. 
Antonio l7gena, Leche, 8. 
Bartolomé Nuñez, Barquillo, 4 y 0. 
Blas Muñoz, Bajada de San Mar

tin. 
Bonifacio Cañamares, Amanicl, 3. 
Carlos Silva, paseo de Areneros. 
Ciriaco Baigorri, puerta de Alcalá. 
Dámaso Alón" >\ San Jorge, 7. 
Dámaso Briondo, Baño, 18. 
Domingo Beltran, Gorguera, 9. 
Domingo Barriego, Rubio, 23. 
Domingo Molían, Cebada. 13. 
Ecequiel González, Parador de San 

Fernando. 
Esteban Guiloche, San Vicente al

ta, 10. 
Florencio Fernandez, Velarde, 3. 
Francisco Barrios, carretera de Cara-

banchel. 
Francisco Javier Jaime, puerta de Al

calá. 
Francisco Mardones, Trujillos, 2. 
Francisco Rollan, Aduana vieja, 21. 
Francisco Sánchez, Marques de Villa-

magna. 
Francisso Urraca, Fuencarral, 109. 
Galo Lorenzo, Salitre, 3. 
Gaspar Navalón, Nao, 13. 
Genaro Montoya, Jardines, 20. 
Gregorio Guzman, Santa Inés. 8. 
Gregorio Urueta, Sierpe. 
Hermógenes Val, Toledo, 125. 
Hipólito Cabrera, Salesas, 13. 
Ignacio Martin, Segovia, 28. 
Ignacio Milla, San Bernardo. 
Ignacio Oñate, Fúcar, 21. 
Joaquín de Lúeas, ronda de Atocha, 5. 
José Sánchez, Lavapiés, 4. 
José Sánchez, Fuencarral, 32. 
Juan López Ortiz, San Juan. 
Julián Sainz, carretera de Francia. 
Lucio Sacristán, plaza de la Cebada. 
Luis Antonio Pacheco, Barco, 24. 
Manuel Acedo, parador de los Ange

les. 
Marcelino Tricio, Duque de Alva, 2. 
.Miguel Morales, Desamparados, 21. 
Nicomedes García, portillo de Emba

jadores. 
Pablo Canelles, carretera de Francia. 
Pablo Elvira, Cabeza, 11. 
Tedro Goya, Soldado. 
Pedro Pérez Busto, puente de Segovia. 
Pedro Ruiz, carretera de Andalu

cía, 2. 
Pedro Villacañas, Toledo, 129. 
Rafael Espejo, Saúco, 0. 
Ramón Bcrnaldez, Duque de Alva, 2. 
Ramón Domínguez, carreterade Fran

cia. 
Ramón Ortiz, Velas, 10. 
Remigio Cledon, Greda, 8. 
Romualdo González Ángulo, Ato

cha, 4. 
Sebastian Nuñ^z. Toledo, 125. 
Segundo Santa María, Orden, 7. 
Simón Sánchez, San Jorge, 7. 
Tomás Escribano, Cava baja, 16. 

D. Tomás Pardo, Isabel la Católica. 11. 
Ventura Martin, Magallanes. 
Víctor Colvar-ni. Santa Engracia, 5. 
Agustín Trilla, Limón, 14. 
Andrés Bermudez. Olivo, 36. 
Antonio Cerezo Galán, Hileras, 7. 
Antonio Palacios, Mesón de Pare

des, 38. 
Antonio Rabadán, Silva; i". 
Antonio Torroniocln. O l i v o . 6 y 8. 
Antonio VijgU, EspiritU^Santo, 21. 
Cosme Monasterio, San Ignacio, 3. 
Diego Monasterio, San Bartolomé, 23. 
Diego Rubio, Almendro, 14. 
Eladio Sanche/. Castro. San Simón, 8. 
Florentino Val le jo . Salesas. 14. 
Francisco García, travesía de San 

Mateo, 9. 
Francisco Peñalva, Madera, 11'. 
Francisco Soldado, Pozas. 
Francisco Trillo, Corredera de San 

Pablo, 55. 
Francisco Perdugo. Parada, 7. 
José Atocha, plaza del Conde Mi

randa. 
José Cuervo, Maldonadas, 2. 
José Moran, carrera de San Francis

co, I. 
José Pereira, Duque de Alba, 15. 
José Parrondo, travesía de Fúcar, 6. 
Juan Ariza. .Ministriles, 6. 
Juan Calderón, San Juan. 52. 
Juan Castañeira, Toledo, 36. 
Juan Ramos, Ventosa, 9. 
Luis Campos, carrera de San Francis

co, 8. 
Manuel González, Alcalá. 72. 
Manuel Petez, Hirco, 28. 
Mariano Monasterio, San Bartolo

mé, 23.. 
Miguel Novillo, Comadre, 32. 
Miguel Pérez, Jesús del Valle, 19. 
Pedro García, Atocha. 72. 
Pedro Sánchez, Jesús y María. 3. 
Ramón González, Alcalá, 72. 
Santiago Paz Fernandez, Cabeza, 13. 
Tomás Batres, Cervantes, 6. 
Tomás Suarez. Bizarro, 17. 
Agustín Ortiz y Vallejos, Hospital 

del Buen Suceso. 
Alejandro Surcda, Ferraz, 2. 
Alejo Gómez, Pez, 11 duplicado. 
Antonio Cachavera, Mesón de Pare-1 

des, 15. 
Antonio Rubí de Salces, plaza del Cor-

don, 3. 
BernardoBlanco, travesía de Fúcar, 8. 
Blas Crespo, Madera baja, 19. 
Bruno Fernandez de los Ronderos, 

Capellanes. 1. 
Carlos Colubi, Clavel. 6. 
Carlos Herrera, Peralta, 6. 
Carlos Velasco, Montera, 5. 
Darío Rebollos, Tutor, 18. 
Domingo Pérez Ponsereda, Prado, 23. 
Elias Rogent, Claudio Coello, 7. 
Federico Aparicio, Santa Catalina. ¡<>. 
Federico Incenga, Cuesta de Santo 

Domingo, 2. 
Felipe González, Silva, 40 y 12. 
Felipe Perot y Agustín, Cordón. 1. 
Fernando Coello, Libertad, 10. 
Francisco Cabezudo, San Cosme, 12. 
Francisco Cubas, Montera, 22. 
Francisco Pablo Gutiérrez, Santa Ma

ría, 6. 
Francisco Jarreño, Atocha, 94. 
Francisco Verca, Rollo, 2. 
Jerónimo de la Gándara. Libertad, 18. 
Isidoro Lerena y Rubio, Cañiza

res, 16* 
Jacinto San Martin, Lavapiés, 21. 
Joaquín María Vega, Caños, 7. 
José María Aguilar. Embajadores. 1 V 
José Segundo Luna, plaza de Arme

ría, Casa de Pajes. 
José Nuñez Cortés, San Bartolomé, 1. 
Juan Molinero, Espejo, 2. 
Juan Bautista Pcironnet, plaza del 

Progreso, H». 
Juan José Sánchez Pescador, Magda

lena, 7. 
Juan Jos<; Prquijo. Müaneses. 2. 
Leopoldo Zoilo López. Huertas. fiC, 
Luis López deOrche. Humilladero, 7. 
L. Juan Madrazo, San Miguel, 3?. 
Manuel Martínez Nuñez, Embajado

res, 16. 
Manuel María Muñoz, plaza del Ala-» 

millo, 8. 
Mariano Andrés Arucosa, Arco de 

Santa María, 10 y 12. 
Mariano Calvo, Bola, 6. 
Máximo Robles, Espíritu Santo, 47. 
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D. Meliton Martin, Rejas, 1. 
Miguel García, Cava alta, 12. 
Miguel Mendieta, Horno de la Ma

ta, 19. 
Nicomedes Mendivil, Pez, 6. 
Santiago Ángulo, Tintoreros, 4. 
Severiano Sani de la Lastra, Caballe

ro de Gracia, 23. 
Simeón Avalos, Huertas, 54. 
Vicente Carrasco. San Marcos, 4. 
Vicente Miranda y Bayon, Espoz y 

Mina, 0. 
Wenceslao Gavina, San Nicolás, 15. 
Agustín Aldama, Felipe 111, 6. 
Alejandro Rodríguez, Jardines, 8 . 
Andrés Balucier, Olivar, 54. 
Ángel «leí Polo, postigo de San Martin. 
Ángel del Rio, Santiago, 22. 
Antonio Saez, Puebla, i& 
Antonio Alonso, plaza de la Ceba

da, 16. 
Antonio Carrasco, Santa Cruz, 4. 
Antonio Faladan, Isabel la Católica. 
Antonio Gárate, Puebla, 18. 
Antonio Jiménez, San Juan, 11. 
Antonio del Rio. Toledo, 117. 
Antonio Rui/, Hortaleza, 66. 
Bartolomé Martin Riesco, San Barto

lomé, 14. 
Blas García, plaza de la Cebada, 7. 
Blas Majan, Flora, 4. 
Casto Balanjaron, Baño. 
Celestino García, portillo de Embaja

dores, 8. 
Celestino Martin, Vitoria, 2. 
Cesáreo Sanz, Rio, 9. 
Clemente Per<-z, Nuncio, 3. 
Clemente Olózaga, Toledo, 116. 
Constantino Segarra, Santa María, 12. 
Dionisio Istúriz, Union, 7. 
Eleuterio Velasco, Torrecilla del 

Leal, 17. 
Elias Arnaiz, Escorial, 17. 
Emeterio Arbe, Beatas, 4. 
Enrique Bellmont, Mayor, 33. 
Enrique Sainz, Toledo, 75. 
Eulalia Pardo, Hortaleza, 6. 
Eulogio Montero, Conde de Barajas, 4. 
Federico Gómez Silva, Rubio, 26. 
Félix Hernández López, Imperial, 4. 
Félix García Teresa, Mayor, 44. 
Fermín Martin González, Conde-Du

que, 40. 
Francisca Iranluzeta, Huertas, 29. 
Francisco Abril, Hortaieza, 8. 
Francisco Campos, Barrionuevo, 20. 
Francisco Fernandez, Infantas, 42. 
Francisco Gallego, Jacometrezo, 57. 
Francisco Gómez, Lobo, 18. 
Francisco Mendoza, Ternera, 6. 
Francisco Osorio, Palma, 20. 
Francisco Teraso González, Tole

do, 122. 
Jerónimo Balaguer, Atocha, 96. 
Gregorio Sánchez Beato, Segovia, 16. 
Guillermo Pascual, Pelayo, 10. 
Guillermo Crespo, Abala, 24. 
Hermenegildo López, Preciados, 72. 
Ignacio Redondo, Silva, 49. 
1 si lio Gutiérrez, plaza de San Ildefon

so, 3 y 5. 
Jaime Fraile, Toledo, 92. 
Joaquín Girona, Isabel la Católica, 2. 
Joaquín Girona, Isabel la Católica, 2. 
Joaquín Moya, Infantas, 23. 
Jorge Mi riscal, Atocha, 139. 
José Arias, Ballesta, 5. 
José Fernandez, plaza del Humillade

ro, 14. 
José Gómez Ruiz, Olivar, 18. 
José vleivlarrogueta, Embajado

r a . 12. 
J.»sé B]u8.CO Pérez, Espíritu Santo, 18. 
José Ramírez, Ave María, 52. 
J«>sé Ruiz Coso, paseo de la Florida, 5. 
José T:iberner, plaza deS:«n Milán, 71. 
Juan Alvarez Sierra, Atocln, 12.). 
Juan Pablo González. Palma, 73. 
Juan Antonio Gurruohaga, Maglale-

na, l . 
Juan F-rnandez Estefano, Fuencar-

ral, 77. 
Ju.in Lticis Ángulo, F or baja, 4 y 6. 
Juan Mayoral, Clavel, 5. 
Juan Martínez, Juanelo, 11. 
Juan Moño/, Negros, 24. 
Juan Sainz, Horno <U? la Mata, 14. 
Julián García, Gorgnera; lo. 
Leandro Pérez Chaco», Jaeometre-
• Z . .2S . 
León Cans, travesía <!•• Peligros, 2. 
Leoncio Prajlós, falfn(a alta, 21. 
Lorenzo D'eHto, Caza, 2, 
Luciauo López, 

D. Luis Egido, San Juan, 55. 
Luis Portilla, Leganitos, 7. 
Manuel Bueno, Desengaño. 
Manuel Camero Martínez, paseo de 

Santa Engracia. 
Manuel Martínez, Silva, 3. 
Manuel Regí no Pérez, Limón, 19. 
Manuel Sarasa. San Bernardo, 37. 
Mariano Camin, San Bernardo, 53. 
Martin Fernandez Alonso, Minas, 4. 
Martin Imbindo, Horno de la Ma

ta, 19. 
Mateo San Juan, Espíritu Santo. 
N. Vena y Delgado, Justa, 2. 
Narciso Domínguez, Urosas, 6. 
Nemesio Astulet, San Onofre, l . 
Nicolás Barrero Serrano, San Cos

me, 26. 
Noberto Bretón, Álamo, 8 . 
Pablo Bilbao, Preciados; 9. 
Pantaleon Franco, Ruda, 5. 
Paulino Esquerra. San Bernardo, 23. 
Paulino Montero, Pez, 1. 
Paulino Perdido, Principe, 16. 
Pedro García, Lechuga, 2. 
Plácido Herrera, Torrija, 1. 
Rafael Pedro Cabrera, costanilla de 

Santiago. 
Raimundo Manzano, Palma, 2. 
Roque de las Heras, Humilladero, 15. 
Santiago Pastor, Mesón de Pare

des, 4. 
Saturnino Iglesias. Toledo, 119. 
Sebastian Garrido, Abada, 27. 
Silverio Alvarez, Fúcar, 20. 
Tiburcio Velasco, plaza del Jtetiro, 6. 
Tomás Arcon, Jesús, 7. 
Toribio Pando, Huertas, 30. 
Trinidad Hernaiz, Esgrima. 8 . 
Valeriano Herrera, Ronda uel Conde-

Duque, 11. 
Valerio Guardiola, Mayor, 104. 
Venancio Ambite, Huertas, 34. 
Venancio Cletnonts, Oliyar, 33. 
Vicente Actor, Cava baja, 5. 
Vicente Caballero Santiago, Espíritu 

Santo, 18. 
Vicente Muñoz, Humilladero, 2. 
Alfonso Os ido, carrera de San Jeró

nimo, 21. 
Ambrosio González, Greda, 10. 
Ángel Gutiérrez, Montera, 5. 
Antonio Rotondo, Carmen, 25. 
Cayetano Tnbiño, Arenal, 11. 
Celedonio Criado, Imperial, 14. 
Ciríaco Mata, carrera de San Jeró

nimo, 3. 
Charles Gardiner, carrera de San Je

rónimo, 53. 
' Esteban Carrion, plaza de la Leña, 4. 
Esteban Latorre, plaza del Cisne, 14. 
Eugenio Miguel Alonaste! io, plaza del 

Ángel, 7. 
Federico Coth Carlos, Alcalá, 17 du

plicado. 
Francisco Jiménez, Fuencarral, 6. 
Francisco Gutiérrez, Montera, 45y 47. 
Francisco Sánchez, Mayor. 33. 
Francisco S:«nz, Atocha, 30. 
Ignacio Rubio ¿abala, Ciudad Rodri

go, 10. 
lldefjnso Mallado, Fuencarral. 
José Aranda y Lóseos, Barquillo, 23 

y 25. 
José Benete, Caballero de Gracia, 11. 
José Gastado, Abada, 26. 
Juan García Sánchez, Rubio, 43. 
Juan Bernardo Nogués, Puerta del 

So!, 9. 
•Juan Uéjar Camarón, Montera, 23. 
Lorenzo Caballero, Jacometrezo, 15 
Miguel Argote, Magdalena, 14. 
Oliverio Makena, Alcalá, 45. 
Pójonia Sanz, Arenal, 8. 
Tomás Esquer, Montera, 35. 
Tomas P. Tomás, Carrera de San Je

rónimo, 51. 
Victoriano González Dueñas, Carre

t a s , 7. 
Vicente Pellegero, Alcalá, 32. 

Emp'eados en el Banco de España. 

D. Amaro Menendez. 
Ángel Alonso de la Torre. 
An Iré* Tarazona. 
Antonio García Gómez. 
Antonio Martin y Murga. 
Antonio Riesco. 
A n i m i o B ..Iriguez. 
Benigno Díaz. 
lí - n i t o Dnz. 
Cárlqs Kntcrria. 
Carlos Maria Eugenio. 
.oT fu\fiQ urJn) ,™ fíj'.iiir .vi aüívor 

D. Benito Fariña. 
Bernardo Arade. 
Carlos Gerona. 
Carlos Santero. 
Ceferino Cortina. 
César Carrasco. 
Diego López. 
Domingo Parrondo. 
Domingo Rodríguez. 
Eduardo Amadeo. 
Eugenio Dorrien. 
Eusebio Rodero. 
Fernando Pérez Casariego. 
Francisco Menendez. 
Francisco Rodríguez. 
Gabino Daroca. 
Jerónimo García de la Iglesia. 
Jerónimo García de la Iglesia. 
Joaquín Ventura. 
Joaquín Fernandez y Menendez. 
Joaquín Fraáe. 
Joaquín García. 
Joaquín Torre y Collado, 

l imo. Sr. D. José Adaro. 
D. José Briones. 

José García de Santiago. 
Excmo. Sr. D. José González Brito. 
D. José Lurumeta y Jiménez. 

José Agustín Marchante. 
José Marco del Vivar. 
José Más. 
José de Mir. 
José Rodríguez. 
José Sierra. 
Juan Carrion. 
Juan Fabiani. 
Juan García Doncel. 
Julián del Herrero. 
Lorenzo Martin Gómez. 
Luis Fabián. 
Manuel Alvarez. 
Manuel Cantero. 
Manuel Diaz Moreno de Vivar. 
Manuel Pérez. 
Manuel Rodríguez. 
Manuel Rodríguez González. 
Manuel Mamerto Secades. 
Mariano González. 
Miguel Badenas. 
Miguel Ortolaza. 
Nacario Montero. 
Pablo Rodríguez. 
Pedro Sierra. 
Rafael Albarran. 
Ramón Baharaonde. 
Ramón Fernandez San Juan. 
Ramón Ladrón de Guevara. 
Ramón Rodríguez. 
Ricardo Astorza. 
Ricardo Rubio. 
Roque Arribas. 
Santiago Rodero.' 
Santos Fernandez. 
Teodoro Rubio. 
Tomás Rodríguez. 
Tomás Várela. 
Vicente Fernandez. 
Vicente de Fuentes. 
Víctor Díaz Pintado. 

Empleados en la Compañía del Ferro
carril del Norte de España. 

D. Ángel Calvo San Martin, plaza de 
Santa Maria, 2. 

Antonio Pcrelló, Caballero de Gra
cia, 22. 

Eleuterio Arados y Rodríguez, Pra
do, 20. 

Esteban Candela, Carmen, 9. 
Federico Bruguera, Prado, 7. 
Federico Rodríguez, Greda, 2. 
Francisco Koiseise, Prado, 7. 
Francisco de la Peña, Alcalá, 50. 
Francisco Vicedo, Greda, 7. 
Gonzalo Mora, Greda, 7. 
José Domingo, plaza de Santa Ma

ría, 2. 
José Endaza, plaza de Santa Maria, 2. 
José Rubio López, Carmen, 9. 
Juan Lostra, Greda, 2. 
Leandro García, Carmen. 
M u - e o s LoTrñau, Greda. 2. 
Martin de Rio, Carrera de San Jeró

nimo, 9. 
Nicolás triarte, Caballero de Gra

cia, 22. 
Pablo Arribas y Valleras. Prado, 20. 
Pan i al con Saizdela Braza, Prado, 20. 
Pedro Gómez, Greda ; 7. 
Ricardo Made Laporta, Carrera de 

San Jerónimo. 
Antolin ll>:iñez. 
Antonio Aguado. 

D. Antonio Jiménez. 
Antonio Hoyos. 
Basilio de la Torre. 
Blas Silva. 
Ceferino San Miguel, 
Domingo Ortiz. 
Eduardo Gallan. 
Emeterio González. 
Emilio Villalva. 
Francisco González. 
Francisco González Fuente. 
Gumersindo Escacho. 
Joaquín Moya. 
Joaquín Torres. 
José Campillo. 
José Lamazares. 
José Rodríguez. 
José Tirado. 
Juan Vischoff. 
Juan Kifra. 
Leandro Carnicero. 
Manuel Sánchez. 
Manuel Soto. 
Mariano González. 
Mauricio López. 
Miguel Mazuni. 
Pedro Jimeno. 
Pedro Bosquin. 
Ramón Milán. 
Salvador Fernandez. 
Santiago Ruiz. 
Santos Aguirre. 
Sebastian Lázaro. 
Sebastian Rodríguez. 
Serafín Ballesteros. 
Tomás Compomanes. 
Toribio Gordalisa. 

(Se continuará.) 

Alcaldía popular de Getafe. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla ha acordado proceder nuevamente á 
la cobranza del primer trimestre del re
partimiento vecinal formado por dicha 
corporación y Junta de asociados para 
cubrir el déficit que resulta en el presu
puesto municipal y satisfacer á la Dipu
tación provincial la cuota que á la misma 
correspondió en el año económico próxi
mo pasado de 1870 á 71, habiendo seña
lado para su recaudación los días 14, 15 
y 16 del actual, desde las diez de la ma
ñana hasta las dos de su tarde en esta 
Casa Consistorial, como último término. 

Lo que se hace notorio para conoci
miento de los contribuyentes comprendi
dos en dicho reparto y que no han satis
fecho sus cuotas en los dias que tuvo lu
gar la cobranza del citado trimestre para 
que lo verifiquen en este último plazo; 
pues de no hacerlo asi incurrirán en los 
recargos que previene la instrucción vi
gente y que se exigirán con todo rigor. 

Getafe 10 de Agosto de 1871.-El A l 
calde, Tomás Deleyto. 

A N U N C I O . 

EL DOMINGO DÍA 20 DEL CORRIEN-

te, de cuatro á cinco de la tarde, teñirá 

lugar en la calle de Segovia, núm. 19, 

cuarto principal derecha, la subasta déla 

uva de las viñas del Arroyo de los Mea-

ques, bajo el ¡diego de condiciones que 

estará de manifiesto en dicha casa. 

El viñedo podrá verse por medio de 

una tarjeta que facilitará la casa. 

MADIUD.-1S71. 

OFICINA TIPOURÁMCA HEL IIOSJMCIO. 
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